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Rtsotucró¡r r.¡¡. r". 52!2024

Arroyos y Esteros, 23 de septiembre de 2024.-

VISTO: La l-ey Orgán¡ca Municipal N'3966/10, que en su Art.21,1 establece que; Todo procedimiento de
contratación deberá ser ¡niciado por la lntendenc¡a Mun¡cipal.

CO SIDERAflDO: la Let N"7O2L|22 DE SUMUNISTROS Y COMPRAS pUBLICAS, en su Art. 34. establece:
Procedimientos convenc¡onales de contratac¡ón: ¡nc, b) licitación de Menor Cuántía: aplicable a los procedimientos

de contratac¡ón b¡enes y serv¡cios que sean ¡nferiores al monto equivalente a 5000 (cinco mil) jornales mín¡mos.

Este proced¡ñ¡ento esterá reservado preferentemente para las m¡cro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES),

PTCVISIAS POT LEY N.445712012 'PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (A/11PYMES)'.

Que el Art.45.- Pliegos de Bases y Condiciones, establece: Las convocantes elaborarán los plieEos de bases y

cond¡ciones de los procedimiéntos de contratación de conformidad con las dispos¡ciones establec¡das en los

reglamentos V de conform¡dad a los documentos estándar elaborados por la Direcc¡ón Nac¡onal de Contrataciones

Públicas.

La Máx¡ma Autor¡dad lnstitucional de la convocante o a qu¡en ésta delegue deberá aprobar medlante resolución la

convocatoria y el pliego de bases y cond¡c¡ones de los procedimientos de contratación, los cuales deberán ponerse

a disposición de los interesados a través del S¡stema de lnformación de las Contrateciones Públ¡cas (SICP), a part¡r

de la fecha de publicación de la convocátoria.

eue, lá Resolución DNCP N"440U2023, establece en su Art.40 Documentac¡ones: La comunicación que realice la

convocante a la DNCP a través del SICP, a los efeaos de la verificación y la difusión de los proced¡mientos de

contratación, además del pl¡ego de bases y cond¡c¡ones particular, deberá remitir mín¡mamente la siguiente

documentac¡ón: inc. d) Acto Adm¡n¡strativo de la autor¡dad competente de la convocante por la cual se aprueba la

convocatoria y el PBC del procedimiento de contratación.

poR TANfo: El lntendente Municipal de la ciudad De Arfoyos y Esteros en uso de sus atribuciones legales

RESUELVE:

Art. 1. APROBAR, El Pliego de Bases y cond¡ciones, para el llamado a Licitación con la Modalidad de Menor cuantía

Nac¡on¿l McN N"X7l2024 para la "DECORACIÓN LUMfNICA DE PLAZAS" - lD 455263' ---------*-------

Art. 2. AUÍORT¿AR, a la unidad operativa de contratec¡ones (uoc), la realización del procedimiento a Licltación

Je Menor cuantla Nac¡onat McN N'17/2024, para la "DEcoRAC¡óN LUM1NICA DE PLAZAS" - lD 455263, conforme

a las exigencias de la tey N"702v22 de SUMINISTROS Y COMPRAS PUBLICAS' ---

Añ.3.: OlspoI{ER, la comunicación respecliva a la Dirección Nacional de contrataciones Públ¡cas (DNCP} Y a

quienes corresPonda, ar y archivar

el lcón Jose Fil¡PPiVera

CRET GENERAL NDENTE MUNICIPAL

"lnstitución al §erv¡cio de la Gomunidad'

Dkección: 4 de Oc{ubre Y Bemard¡no Caballero-Teléfono: 051

munianoyosesteros@hotma¡l.com

ú 272 Y+e-mail:

POR Et CUAI SE APRUÉBA Et PUEGO DE OASES Y COÍ{DrcTO ES Y ST AUTORIZA EL PROC€OIMIEÍTTO A TIC]TACION
DE MENOR CUAi{T|A AC|OI{AL MCN f{"17l2024 pARA rA "DECORAOóN rUMfNrcA DE prAZAS" - tD 4Ss263. --


